
B1. INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA PROPUESTA DEL PLAN DE TRABAJO PARA LLEVAR A CABO TALLERES Y EVENTOS
Los Agentes Culturales Comunitarios presentarán el Plan de Trabajo bajo el siguiente esquema:
I. La Propuesta Técnica que deberá contener:
a. Nombre del Plan de Trabajo. (Máximo 7 palabras. Sin caracteres especiales)
b. Disciplina principal (solo será una) y disciplinas secundarias (si aplica).
c. Descripción general del Plan de Trabajo que incluya:
· Descripción del problema que busca contribuir a solucionar.
· Objetivo general (qué se logrará y para qué)
· Objetivos específicos (cómo se logrará el objetivo general, son los que guían las acciones a realizar. Incluir al menos dos).
d. Modalidad de ejecución, pudiendo realizarse presencial en los espacios indicados en la Convocatoria o híbrida.
e. Metas (número de acciones o actividades, por ejemplo, de presentaciones, exposiciones, funciones de cine, eventos, conversatorios, talleres y cantidad de sesiones, en relación directa con los objetivos específicos).
Ejemplo para redacción de metas: Un Taller de artes plásticas de 32 sesiones con duración de tres horas cada una. | Tres exposiciones itinerantes de las obras realizadas por los alumnos.

f. Cronograma de actividades, que incluya la etapa de difusión (según el formato FARO).
g. Propuesta de difusión, que contenga la planificación y las vías a través de las cuales se dará a conocer la oferta del Plan de Trabajo.
h. Municipio y domicilio en los que se llevará a cabo la implementación del Plan de Trabajo.
i. En caso de no llevarse a cabo en FARO, justificación de la elección del lugar.

II. La Propuesta Social que deberá contener:
a. El número de total personas atendidas con la ejecución del Plan de Trabajo, desglosado de la siguiente manera:
i. Perfil y número de Personas Beneficiarias de alguna actividad o actividades de formación y que integrarán el Padrón de Beneficiarios (si se realiza más de una actividad hacer el desglose por actividad).
ii. Perfil y número de personas que serán atendidas a través de una actividad o varias actividades culturales y/o comunitarias (si se realiza más de una actividad hacer el desglose por actividad).

III. La Propuesta Económica que deberá contener:
a. Presupuesto total del Plan Trabajo separado por servicios y adquisiciones (si aplica) y desglosado por rubros, por ejemplo: servicios profesionales, materiales, equipamiento, o cualquier otro que se requiera para la ejecución del Plan de Trabajo. De acuerdo con el formato proporcionado por FARO.
i. Los rubros deberán especificar qué montos corresponden al pago de servicios profesionales del Agente Cultural Comunitario Validado, a terceros y a Vecin@s FARO, en caso de que existan estos supuestos.
b. En caso de adquirir equipamiento para donación, se deberá especificar: Qué
i. será donado a la FARO (si aplica);
ii. Qué será donado a la beneficiarios y mecanismos de donación (si aplica); Qué
iii. será donado al espacio; y
iv. Mejoras al espacio (si aplica).

Aviso de privacidad: En cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Bienestar del Estado de Quintana Roo, a través de la Dirección de Faro, informa que es la responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales serán utilizados con la finalidad de Presentar su Propuesta de Plan de Trabajo, de conformidad con lo establecido por el artículo 21, fracción Vlll, de las reglas de operación del programa “Faro del bienestar”, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el día 27 de febrero de 2026, asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad correspondientes, con sustento en la legislación aplicable en la materia.
Para mayor detalle, podrá consultar nuestro aviso de privacidad integral en: https://sebien.qroo.gob.mx/avisos-de-privacidad-de-la-sebien/, en la sección “Avisos de Privacidad 2026”.
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